
MINISTERIO DE DEFENSA
CUERPOS Y ESCALAS DE LAS FUERZAS ARMADAS

Y ESCALA SUPERIOR DE OFICIALES DE LA
GUARDIA CIVIL

Resolución 452/38034/2006, de 11 de abril, de la Subsecre-
taría, por la que se modifica la Resolución 452/38029/2006, de
27 de marzo, por la que se convocan procesos selectivos para el
ingreso en los diferentes Cuerpos y Escalas de las Fuerzas Arma-
das y en la Escala Superior de Oficiales de la Guardia Civil y se
aprueban las bases comunes y especificas que los regulan.

Por haber sido modificada la Orden 164/2001, de 27 de julio
(«BOE» número 190, de 9 de agosto) por la Orden DEF/1024/2006,
de 30 de marzo («BOE» número 83, de 7 de abril), por la que se
aprueban las normas por las que han de regirse los procesos
selectivos de acceso a las enseñanzas de formación para la incor-
poración a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Jurídico Mili-
tar, se realizan los cambios que se indican a continuación en el
Anexo II de la Resolución 452/38029/2006, de 27 de marzo («BOE»
número 76, de 30 de marzo):

Primero. Se modifica la normativa reguladora (pág. 12375),
en el siguiente sentido:

«Orden 164/2001, de 27 de julio («BOE» número 190, de 9 de
agosto), modificada por Orden DEF/1024/2006, de 30 de marzo
(«BOE» número 83, de 7 de abril), por la que se aprueban las nor-
mas por las que han de regirse los procesos selectivos de acce-
so a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar.»

Segundo. Se modifica lo referente a programas del aparta-
do 6 (pág. 12376), en el siguiente sentido:

«Los programas de las distintas pruebas de conocimientos y
de lengua inglesa, son los que figuran en el Apéndice «B» del
Anexo a la Orden 164/2001, de 27 de julio («BOE» número 190,
de 9 de agosto), modificada por Orden DEF/1024/2006, de 30 de
marzo («BOE» número 83, de 7 de abril), por la que se aprueban
las normas por las que han de regirse los procesos selectivos de
acceso a las enseñanzas de formación para la incorporación a la
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo Jurídico Militar.»

IV.  — ENSEÑANZA MILITAR

MILITARES PROFESIONALES DE TROPA
Y MARINERIA

CARACTER PERMANENTE

Recompensas

Orden 762/05734/06

Cód. Informático: 2006007660.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el personal que a continuación se relaciona, como miembro de
la Forward Support Base de Herat (Afganistán), y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Real Decreto 1040/2003, de 1 de
agosto, se le concede la CRUZ DEL MERITO AERONAUTICO
CON DISTINTIVO BLANCO.

Cabo Primero (OAS) DON DAVID DEL HOYO UTRILLA
(29109081).

Esta recompensa se ajusta a circunstancias especiales
de oportunidad, de conformidad con la norma tercera, punto 4,
de la Orden DEF/3594/2003 de 10 de diciembre, no gene-

rando limitaciones temporales para la concesión de otras
futuras.

Madrid, 18 de abril de 2006.—El Ministro, P. D. (Orden
DEF/3594/2003, de 10 de diciembre), el General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.

CARACTER TEMPORAL

Licencia por asuntos propios

Resolución 762/05735/06

Cód. Informático: 2006008325.

Se concede prórroga de dos meses a la licencia por asuntos
propios concedida por Resolución 762/01580/06 («BOD» núme-
ro 24), a la Cabo (Operaciones Aéreas) DOÑA NOEMI MARIA
MACIAS ACOSTA (47414800/45758498), con destino en el ALA 46,
fijando su residencia en GANDO (LAS PALMAS).

Madrid, 17 de abril de 2006.—El General del Aire JEMA,
Francisco José García de la Vega.
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Tercero. Se modifica el apartado 7 (pág. 12376), quedando
redactado:

«7. Desarrollo de las pruebas de la fase de oposición.

7.1. Militar de carrera:

Las pruebas de conocimiento y de lengua inglesa se regirán
por las normas establecidas en el Anexo a la Orden 164/2001,
de 27 de julio («BOE» número 190, de 9 de agosto), modificada
por Orden DEF/1024/2006, de 30 de marzo («BOE» número 83,
de 7 de abril).

La prueba de lengua inglesa se realizará por el sistema de
preguntas tipo test.

7.2. Militar de complemento:

Ejercicio escrito: cuatro horas de duración. Este ejercicio
consistirá en un examen de dos temas de composición, sortea-
dos entre diez temas extraídos del contenido de materias com-
prendidas en los apartados de Derecho Constitucional y de
Derecho Administrativo, primera y segunda parte, que figuran en
el Apéndice «B» del Anexo a la Orden 164/2001, de 27 de julio,
modificada por Orden DEF/1024/2006, de 30 de marzo («BOE»
número 83, de 7 de abril).

Lectura del ejercicio escrito. La no concurrencia a la lectura
supondrá la eliminación del aspirante.

Prueba de lengua inglesa, constará de los siguientes ejerci-
cios:

Ejercicio de comprensión escrita, en un plazo máximo de
una hora.

Ejercicio de expresión escrita, en un plazo máximo de una
hora.

Ejercicio de comprensión oral, en un plazo máximo de una
hora.»

Cuarto. Se modifica el apartado 8 (pág. 12376), quedando
redactado:

«8. Calificación de las pruebas de la fase de oposición.

Cada una de las pruebas de conocimientos que comprende
la fase de oposición se calificará con «apto» o «no apto», acom-
pañada de una puntuación que se ajustará a una escala entre
cero y 10 puntos.

Los aspirantes que sean declarados «no apto» serán elimi-
nados del proceso selectivo, no pudiendo concurrir a las prue-
bas posteriores.

La calificación de la prueba de lengua inglesa será la media
aritmética de la puntuación obtenida en cada uno de los tres
ejercicios.

La parte de aptitudes intelectuales de la prueba psicológica
se calificará de cero a 5 puntos.»

Asimismo, advertido error material en el apartado 4.2.1 del
Anexo I (pág. 12373), del Anexo II (pág. 12375), del Anexo III
(pág. 12377), del Anexo V (pág. 12382) y del Anexo VI (pág.
12384), y en el apartado 4.2 del Anexo IV (pág. 12380) y del
Anexo VII (pág. 12388) de la Resolución 452/38029/2006, de 27
de marzo («BOE» número 76, de 30 de marzo), se modifican en
el sentido siguiente:

Se suprime a todos los efectos el siguiente texto:

«La prueba de agilidad no será computable a efectos de la
calificación final de los mismos.»

Madrid, 11 de abril de 2006.—El Subsecretario, Justo
Zambrana Pineda.

(B. 80-2)

(Del BOE número 94, de 20-4-2006.)

ENSEÑANZA MILITAR DE PERFECCIONAMIENTO

Designación de aspirantes

Resolución 551/05736/06

Cód. Informático: 2006008380.

XLVIII Curso de Especialización en Sistemas de Dirección
de Tiro y Detección y Localización de Objetivos

(59299 2006 001)

De conformidad con el apartado 7.3 de la Resolución
551/04376/06 («BOD» número 61) se designa aspirante al curso
enunciado al personal que a continuación se relaciona:

CAP CGAET ES DON JESUS GONZALEZ LAA (7285000/10868566).
CAP CGAET ES DON JOSE LUIS LUACES MUÑIZ (7290500/35295573).
CAP CGAET ES DON CARLOS F. SEGOVIA PEREZ DE BUSTOS (7418000/34850904).
CAP CGAET ES DON CRISTOBAL BLEDA FUENTES (7517000/09323771).
CAP CGAET ES DON MANUEL VILLANUEVA ALONSO (7696000/01930623).
CAP CGAET ES DON JOSE MARIA CONTRERAS MERINO (7765000/26009508).
CAP CGAET ES DON ANGEL CAYON GELI (7787000/46358086).
CAP CGAET ES DON JAVIER MEDRAÑO VEIGA (7834000/50205654).
TTE CGAET ES DON EMILIO MANUEL MONTERO ESPINOSA (7862000/70242694).
TTE CGAET ES DON FERNANDO MA GARCIA-REPARAZ PARDO (7899000/29103785).
TTE CGAET ES DON OSCAR MARTINEZ ABID (7953000/29117506).

Granada, 18 de abril de 2006.—El General Director de
Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación, José
Ramón López Negrette.

Cursos

Resolución 453/05737/06

Curso Acreditación STIC-Entornos Linux (Servicio
de Correo) (42101 2006 001) y Curso Acreditación

STIC-Entornos Linux (Servicio Web) (42102 2006 001)

Se convocan los presentes cursos, a propuesta del Secreta-
rio de Estado, Director del Centro Nacional de Inteligencia, con
el objetivo de proporcionar a los concurrentes los conocimientos
necesarios para que sean capaces de comprobar, con una
garantía suficiente, los aspectos de seguridad de sistemas Linux
(distribución SUSE), y servicios de correo electrónico (Postfix)
para el primer curso, y aplicaciones servidoras Web (Apache)
para el segundo.

A efectos de aplicación de la Orden Ministerial 37/2002, de
7 de marzo, sobre Normas Generales de la Enseñanza Militar de
Perfeccionamiento, el curso que se convoca tiene la considera-
ción de informativo.

Podrán solicitar este curso los Militares de Carrera y de
Complemento, que tengan responsabilidades, a nivel técnico, en
la planificación, gestión, administración o mantenimiento de sis-
temas de las tecnologías de la información y comunicaciones, o
con la seguridad de los mismos, de acuerdo con las siguientes
bases:

1. Número de plazas

Curso Acreditación STIC-Entornos Linux (Servicio de
Correo) (42101 2006 001), seis (6) plazas, de acuerdo con la
siguiente distribución:

Organo Central (se excluyen organismos periféricos): una (1)
plaza.

Ejército de Tierra (Cuartel General): dos (2) plazas.
Armada (Cuartel General): una (1) plaza.
Ejército del Aire (Cuartel General): una (1) plaza.
Guardia Civil (DIGEGUCI): una (1) plaza.
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